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de 1944 «(Boletín Oficial de! Estado» del 3D el. día último 
del plazo, así como de enviar al Minist.erio la documentacíon 
de los aspirantes. como máximo al día fi1.~uiente de expira] 
el plazo. 

Los que no estén €n activo harán la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las ofici
nas que menciona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958~ 

6.° Los firmantes de las instancias habrán de manifestar 
en eUas de modo claro y expreso que reúilentodos y cada uno 
de los requisitos E;xigidos por la presente convocatoria refe
ridos a la fecna de expiración del plazo que señala para la 
presentación de las Instancias y expresarán nominalmente y 
por orden de preferencia las plazas a que aspiren. 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente re
gistro, ·el interesado no podrá retirarla ni renunciar a la plaza 
que reglamentariamente se 'le adjudique en el concurso. 

7.° El expediente del concurso será resuelto a propuesta 
de la comisión especial, que será nombrada según establece el 
artículo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958, habiendo emitido 
informe previamente el Patronato del Instituto (Orden de 2 de 
febrero de 1957) . 

8.° En el plazo de treinta días hábiles siguientes al de 1.1 
notificación de su nombramiento, el Presidente de la OOmi-' 
sión deberá constituir ésta y retirar de la Dirección General 
de Enseñanza Media el expediente del concurso, cuya pro
puesta de resolución deberá formular en el plazo de dos me
ses, procediéndose, en caso contrario, por el · Ministerio a la de
signación de nueva comisión, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 6;0 de la citada Ley, 

9.° En cuanto obre en la Dirección General de Enseñanza 
Media la propuesta de la Comisión con las actas de las sesio
nes celebradas, se requerirá a 10& Catedráticos que hayan sido 
propuestos para que dentro del plazo di) treinta días hábiles 
justifiquen, si no lo hubieran hecho antes, hallarse en pose
sión del titulo profesional de catedrático o del certificado dE' 
haber reclamado su expedición. En' el mismo plazo los eClesiáS
ticos deberán presentar, además, autorización expresa de los 
Ordinarios respectivos para tomar parte en el concurso y acep
tar la plaza. según ' lo dispuso la Orden de 27 de octubre de 
1942 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y los excedentes: 
los certificados y declaraciones juradas exígidos por la Ley 
de 15 de Julio de 1954 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 16) y 
por el Decreto de 26 de julio de 1956 sobre situaciones del pro· 
fesorado de Enseñanza Media (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agos SigUiente), 

10. La toma de posesiÓn de quienes cambien de destino 
en virtud de . este concurso se efectuará entre el 1 de julio y 
el 1 de octubre sigUiente a SI: designa~ión, conf=e al artícu
lo 2.° del Decreto 1154/ 1961 antes citado. . 

Los procedentes de las situaciones de .Isupernumerario y 
excedente tomarán posesión en el plazo que señala el ar
ticulo 15 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13>'" 

. 11. En cuanto no aparece determinado en las normas an
teriores regirán las ,del citado Decreto y las de la Ley de 24 de 
abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). . 

12. La presente " convocatoria será . hecha pública en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación. 19 cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique, desde luego, sin más 
aviso. 

Lo ' digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DiQS guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1962.-P. D., Lorenzo Vilas. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se convoca 
a concurso-oposición una Auxiliaría numeraria de «Con
junto vocal e instrumental» del Real Conservatorio ele 
Musíca de Madríd. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Real Conservatorio de Música de 
Madrid Una Auxiliaria numeraria de «Conjunto vocal e instru
mental», 

Este MInisterio ha resuelto convocar dicha Auxiliaria a con
curso-oposición. de acuerdo con el Decreto orgánico de Conser
vatorios y . con sujeCión en cuanto al procedimiento al Regla
mento General de Oposiciones y Concw·sos. de 10 de mayo 
de 1957, bajo las siguientes condiciones: 

1.a El concurso-oposición será libre. entre artistas españo¡es 
mayores de edad no incapaCitados para el ejerciCiO de cargos 
públicos y q4e no hayan sido sepalados ni declarados cesantes 
en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas, 

2.3 Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del EstadQ)}, en el Re
gistro General del Departamento o demás Dependencias auto
rizadas para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y acompañadas de los resguardos de haber abo
nado ' las cantidades de 100 pesetas por derechos de oposición 

, y 40 pesetas, por los de formación de expediente a la Habilita
ción y Caja Unica del Departamento. respectivamente. 

3.3 Los aspirantes manifestarán en sus instancias de ma
nera expresa y detallada,. no siendo , válidas las que incumplan 
éste requisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
requeridas en el apartado primero de esta convocatoria y con, 
anterioridad al plazo ' de admisión de las instancias. quedando ' 
obligado el aspirante propuesto por el Tribunal para la adjudi
caciónde la plaza. y en el plazo de treinta días a . partir de 
dicha propuesta, a presentar en el Departamento la siguiente 
documentación: Partida de nacimiento. debidamente legalizada 
de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid; certifi
cado negativo de antecedentes penales; declaración jurada . de 
no haber sido expUlsado ni declarado cesante en ningún cargo 
del Estado o Corporaciones públicas. y, en su caso, certificado 
de cumplimiento o exención del Servicio Social de la Mujer 

, por los aspirantes femeninos. quedando sin efecto la propuesta 
del Tribunal de incumplirse dicho requisito y sin perjUicio ,de : 
las responsabilidades en que pueda incurrir el interesado en el 
caso de existir falsedad en las declaraciones de su Instancia. 

4.a Para su apreciación por el Tribunal en el , concurso pre
vio los aspirantes podrán también unir a sus instancias los ti
tulas académicos y certificados de méritos artísticos o pedagógi
cos que estimen convenientes~, 

5.a El concurso-oposición se celebrará en el Real Conserva
torio de Música de Madrid y antp. un Tribunal que se designará 
oportunamente. integrado por Catedráticos del Centro. nombra
do por la Dirección General de Bellas Artes a propuesta de la 
Dirección del Conservatorio. 

6.- Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de. una Memori~ 
sobre el plan docente de la asignatura. 

7.- Corresponderá al Tribunal s~ñalar los ejercicios de la 
opOsición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole artística de la es
pecialidad y alguno que sirva para comprobar la aptitud peda
gógica de los aspirantes. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MIN./\ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de 7na7lo . 
de 1962, por la que se convoca concurso para el ,nom
bramiento de Jefe del Departamento de Investigación 
del Centro de Documentación y Orientación Didáctica' 
de Enseñanza Primaria. 

Advertido error en . el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inse~ta en el «Boletín Oficial del Estado» .nú
mero . 119. de fecha 18 de mayo de 1962, se transcribe a conti
nuación, rectificado debidamente, su apartado sexto: 

«Sexto, La documentación y méritos de los concursantes se 
estudiarán por una Comisión especial presidida por el Director 
general de Enseñanza Primaria, que podrá delegar este servicio, ¡ 
e integrada por el Director del Centro de Documentación y 
Orientación, Didáctica de Enseñanza Primaria; por don An
selmo Romero Marín. Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid; don Antonio Gil Alberdl, 
Inspector general de Enseñanza Primaria, y don ?Jario Zori Bre
gón. Inspector central de Enseñanzas del Magisterio, que for
marán libremente su propuesta, teniendo en cuenta, además . de 
los títulos, pUblicaciones y cargos. que se dará preferencia,a 
igualdad de condiciones, a los Profesores de Escuelas del Ma
gisterio y a los aspirantes que demuestren la poseSión de los 
idiomas . alemán e ingléS.» 


